
ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA (DE PARTICIPACIONES 

- OTORGADA POR -EL SEÑOR LUIS FERNANDO CARPIO GUTIERREZ A 

FAVOR DEL SEÑOR GALO-FRANCISCO RIOFRÍO JARAMILLO.-. 

.. Cuantía: Indeterminada 

de 

En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del mismo nombre, 

República del Ecuador, hoy miércoles diecinueve de mayo del año dos rnil 

cuatro; ante mi doctor Jorge Barrazueta Guzmán, Notario Sexto del cantón, 

-comparecen, por una parte, el señor LUIS FERNANDO CARPIO GUTIERREZ, 

- soltero, por sus proplos derechos; y, por otra, el señor GALO FRANCISCO 

  

RIOFRÍO JARAMILLO, casado, por sus propios derechos. - Los comparecientes 

son mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de ésta ciudad, capaces para 

contratar y obligarse a quienes de haberme presentado sus cédulas de 

cludadanía. - Me solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

- me entregan el mismo que copiado textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, díignese incorporar 

- Una de transferencia de participaciones de la compañía TRANS VILCAMBEXTO 

CIA. . LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas.- PRIMERA,” 

  

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración del presente contrato, por 

una parte como cedente el señor Luis Fernando Carpio Gutierrez, de estado civil 

soltero; y, por otra, parte en calidad de cesionario el señor Galo Francisco 

Riofrío Jaramillo, de estado civil casado.- Todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Loja, legalmente 

capaces y sin impedimento para celebrar este contrato,- Los prenombrados 

comparecen por sus propios derechos. - SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno).- 

La Compañía de responsabilidad limitada “TRANS-VILCAMIXTO CIA. LTDA” se 

constituyo con domicilio en Vilcabamba, cantón y provincia de Loja, con Lan 
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capital de: DIEZ MILLONES DE SUCRES, mediante escritura pública celebr    

       
 



. «quince de febrero del año dos mil, ante el Notario sexto del cantón Loja, doctor 

Jorge Barrazueta Guzmán.- La escritura de constitución de la compañía fue 

aprobada por. la'- Intendencia de Compañías de'Cuenca mediante resolución 

número cero cero guión C guión DIC, uno tres y cuatro (00-C-DIC 134) del año 

dos mil e inscrita en el registro Mercantil del cantón Loja en el Registro de 

- compañlas del año dos mil, bajo -la partida número ciento cincuenta y cuatro y 

anotada en. el repertorio con el número ochocientos veintidós del treinta de 

marzo del dos mil.- Dos).- El señor César Humberto Carpio como socio de la 

compañía posee mil participaciones.- Tres).- Mediante acta notarial de fecha 

veinticuatro de julio del año dos mil tres el señor Notarlo Octavo del cantón Loja 

doctor Eduardo Ortega Ordóñez, previo el procedimiento de Ley, concede la 

posesión efectiva pro indiviso de los bienes dejados por los causantes Gladys 

María Gutiérrez Córdova y César Humberto Carpio, bienes entre los que se 

encuentra las participaciones en la compañía “TRANS- VILCAMIXTO CIA. LTDA.” 

a favor del heredero señor Luis Fernando Carpio Gutiérrez; Cuatra).- La Junta 

General de socios de la Compañía, celebrada con el carácter de universal el 

diecisiete de agosto del dos mil tres, con el voto unánime del capital social y 

pagado, autorizo al señor Luis Fernando Carpio Gutiérrez para que transfiera 

todas las participaciones que posee en esta compañía a favor del señor Galo 

Francisco Riofrío Jaramillo, - TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICI PACIONES.- Con los antecedentes expuestos el compareciente señor 

) / Luis Fernando Carpio Gutiérrez cede en venta real y efectiva todas las 
A AAA huida 

Y participaciones que posee en la compañía TRANS-VILCAMIXTO CIA, LTDA, esto 

SS, MIL PARTICIPACIONES, con el valor de un mil sucres cada una, equivalente 

-4 cuatro centavos de dólar cada una a favor del señor Galo Francisco Riofrio 

Jaramillo,- Se transfiere las participaciones con todos los derechos y 

) A 0171 eetasciones inherentes a las mismas, sean presentes o futuras. - El cedente no 

se reserva nada para si mismo.- CUARTA.- PRECIO.- El precio de 
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compraventa de las participaciones objeto de este contrato es el de CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, suma que el 

cedente declara tenerla recibida por parte del cesionario en moneda de curso 

legal a su entera satisfacción y de contado.- SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener 

que de la presente escritura de cesión de participaciones, se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil del cantón Loja, referente a la 

constitución así como al margen de la matriz de la escritura constitución. - 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el certificado con 

el que se acredita que la Junta General de socios con el consentimiento unanime 

del capital social, autoriza al socio compareciente para que transfiera todas las 

participaciones que poseen en la compañía a favor del cesionario en este 

contrato, - Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

que aseguren la plena validez de este contrato. - firma). - Ilegible. - Dr. Carlos M. 

Ramírez. - ABOGADO.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública y en la cual se ratifican plenamente los comparecientes. - Me presentan 

sus cáriulas de ciudadanía. - Formalizado el presente instrumento yo el Notario lo 

lef integramente a los otorgantes quienes ratificándose en lo expuesto lo 

suscriben en unidad de acto conmigo el Notario que da fe. - 
firman)os Luis Fer- 

nando Carpio Gutiérrezo.- Gelo Frencieco Riofrío daramillo.- El Noata> 

rio.- Jorge Berrazueta Go- 
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Dirección: Calle Diego Vaca de Vega entre Sucre y Bolívar *VIl cor ye) uo ¿ 

Vilcabemba, 02 de Agosto el 2005 
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Francisco RiofrÍo Jo 

Ciudad o 

De ria consideraciones. 

Con el presente me nemiso hicerle llegar un coordial y afec- 

ro salio fescániole éxitos on any Tunciones. 

Vesmuica aso map comtiestsción a su oficio enviada 1 Vía 1% 

do Arama “el 209,61 eml fue mento > cónaideración de la asam- 

blea en sección axtrsordinarcia dal día 17 de Arnorto del 203 on la 

-  eunl mor desición unánime de La asamblea se acordo sernotarlo nora 

que insrese como nuevo socio y nara que de esta manera nuieda ren- 

lisar la commra de las acciones ya sena del señor Luis Pernando 

Carvio o “el Lic. Leonardo Aldeán. 
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idenis se le indica que com mieyo asocia debe cancelar una 

enota de insreso en Gerenciaycunnlir con todos Los refslamentos 
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“".8n ln ciudad de Lojay a los Yeintiouatro aña A SEXTA 

do Julio dol año los 1031 tro, ante mí dvotor “Raunedo Orta-- 
cr ¡ sar 

gn Ordéias, Hotneio vetrvo dol Gantóy Lodi comprraco al 80- 
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lor ínio Femoundo Carpio catión y oxpones, Que conforme 
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con lo oscritura de declaracion jurada de 23 dé Julio de => 
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2003,colobroda on esta llotaríayol compurecianto ha comroba- 

do qne os hijo logÍtimo y por tito herodoro on ln sucenión 

do los enuemnmtos Uladyo -Mocía Gutidrros Udrdova y Cónar 

MWumbarto Carpio, f -1locidos Aa primora ón la cjudnd do QUi= 

to el 4 de Soptionbra da 1994 y ol noffundo el 15 de Miyyo de 

003, conforme £U8 nortidas de defunción y la partíidn de 

nacimianto dol compercolonta quo constan anexos a dicha em 

exitura públien, por lo «aus mo solicita yue le conceda la 

posesión ofactáva proindiviso do lon bínuos de los enusgan- 

tosy toda voz que sa ha cumplido con todos los requinitos la= 

soless= Por lo oxpuesto y habiéndose ngyotnio al procodimien= 
t 

to, amparado en el contenido del Wral.12 dal Arto? de la = 

Ley Raformntoria de ln LEY ICTARIAL, pnblienda en nl Yuple- 

mento dol Resistro Oficinl J1% 64 do facha Y de Wovlombre. 

de 1996, yo doctor tduwaido Urtaga Urddías, Motario Vetnvo == 

dol Cantón Lodrs concodo la POSESTONM SEZCTUVA PRODIDIVISO 

do log bionon dejados por los cansootes Gladys María (Mutid. 

rran Córdova y Cóásor unborto Onrpio, n favor del compare 

celento soñor Luis Fferiando Carpio dútidrroz, aia porjuicio 

de los deraichos de tarcoros. eZ TAS SS 
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EÉxra congtanocia,fionan la ovoconto/ho tao COMpáS 

recirnato, con 01 euserito Notirio que doy POo           
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prrasiantes (Firmado) llogibleo-Luis Fernando Caxypi. Gutió 

rrozo-Céd.1104376437¿=Equardo Ortogayllotario Octavo del Can- 

$ tón Lojas 
+ 

Es conforme con su original, en fe do éllo,sello 
t 

y firmo esta primera copia, . qua la confioro en da ciudad - a 
, Y a y 

“de Loja, el 24 de Julio. do 2003. 

El Votario, 
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| COTIELARDO BELTRÁN BELTRÁN 
| us CARIO SEPTRGO EL CANTON - LOJA A 

. , A 

Se otorgó ente mi y en fe ge elle confiero esta PRIMERA 3N 

ER271A que la selin s signo y firmo en los mismos lugar y fecha a 

47 5 Ba, % 
Ge su cel ubraciórmi,    
Dr. Jorge Dorrazueta Guzmán, 
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Boy fes Que he marginaco en eu metriz le Trensferencia de 

Perticipaciones celebrada entre el señor Luís Fernando Lar- 

a
 

pio Gutiérrez y el señor Galo Frencisco Riuefrío Jaramillo 
. $ . 

el oía ciecinueve de mayo del año Cos mil custro.- 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con este fecha se procedió a merginar el conterido de la Es- 

critura Pública que antecede en la inscripción de la Consti- 

tución de la Compañle TRANS-VILCAMIXTO CIA.LTDA, - 

Loja, 20 de mayd del 200%, 
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